
REPÚBLICA DE COLOMBIA

| RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Adminis t ra t ivo Administrat ivo 003

a: 20/04/2015

imero Expediente Clase de Proceso

)Í333300326Í30Ó72"ÍOO Procesos ordinarios

)I333300320140043900 Procesos ordinarios

)Í3333003201500Ó3200 Procesos ordinarios

) 1 333300320 1 50004500 Procesos ordinarios

) 1333300320 1 50004600 Procesos ordinarios

H333300320150004SOO Procesos ordinarios

H333300320150005100 Procesos ordinarios

) 1 333300320 1 50005200 Procesos ordinarios

Fijación Estado

Entre: 21/04/201.5 y

kMibclíise de J rocoso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Reparación directa

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /

Denuncia i i íe

LUIS MANUEL -
SUAREZ ORTEGA

HORTÉÑCIA ,
HERNÁNDEZ SPATH.

ALVARO JOSÉ
MEDINA VALENCIA -
OLGA COGOLLO - ;
GLORIA MEDINA
JEISON MEDINA Y
VVILL1AM PEÑA
CASTRO

RARAFEL GARCÍA
MENDOZA - •

LIRIS DEL CARMEN-" :
BENAVIDES .
BERROCAL
MELANIA LA ';'
JOVEN-DIAZ '
ALMARIO :

••,

ROBERTO DE JESÚS
RIVERA HERRERA

032.
Demandado /

Procesado

MUNICIPIO DE LORIGA

SUPERINTENDENCIA DÉ
, SALUD -E.S.E.-
- HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL DE LORIGA '
NACIÓN - FISCALÍA.
GENERAL DE LA. NACIÓN
-DIR. EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN

^ JUDICIAL- BANCO
* NACIÓN - MIÑDEFENSA -

EJERCITO NACIONAL

DEPARTAMENTO DE
- CÓRDOBA

COLPENSIONES

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

-•ESPECIAL PARALA. ' : - .
REPARACIÓN INTEGRAL
A LAS VICTIMAS -

UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENSIONAL Y

21/04/20.15

.'Página 1

rtl . L Fecha del Fechas « .

•* Auto I n i c i a l V/micnto

AUTO DE OBEDECE Y CUMPLE LO 2Ó/Ó4/2Ó.1 5 2 Í/Ó4/2ÓI 5 2 ¡764/2015
RESUELTO POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA QUE
DEJÓ SIN EFECTOS DE MANERA
INTEGRA EL AUTO DE FECHA 13 DE
NOVIEMBRE-DE 20 14 EMITIDO POR EL~ :~- ;;
JUZGADO. ::
AÜTO ADMITE DEMANDA. 20/04/2015 21/04/201.5 21/04/2015

;

AUTO ADMITE DEMANDA, v 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015

' i
11 • •

' "^ 'i
AUTO ADMITE DEMANDA. •"' 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015

•P. , ";

AUTO ADMITE DEMANDA. ". 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015

AUTO ADMITE DEMANDA. . j 20/04/2015 21/04/2015 21/04/20L5
3

AUTO DECLARA QUE EL DESPACHO 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015
CAHECE DE COMPETENCIA PARA
CONOCER DEL PROCESO t>E LA
REFERENCIA Y ORDENA SU REMISIÓN

' ALA OFICINA JUDICIAL DE
QUIBDÓ-CHOCO PARA REPARTO ,¡
ENTRE LOS JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DEL.CIRCUITO
JUDICIAL DE ESA CIUDAD.
AUTO INADM1TE DEMANDA Y 20/04/2015 21/04/2015 21/04/20Í5
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA'DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LASOCHO DE LA MAÑANA (8 AM).
ÍESFJJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PJV1)



Página 2

uñero Expediente Clase de. Proceso

JT33330Ó320Í50005300 Procesos ordinarios

)133330032bÍ 50005400 Procesos ordinarios

)133330032b'l50005600 Procesos ordinarios

) 1333300320150005700 Procesos ordinarios '

)I333300320I50005800 Procesos ordinarios

H333300320150006IOO Procesos ordinarios

Subclnsc de Proceso

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

D e m a n d a n t e /

D e n u n c i a n t e

SADID CASTELLANO
CORREA - MARCOS
MARTÍNEZ PÉREZ
MARCOS MARTÍNEZ
CASTELLANOS Y
YESEN1A-CARO
ROMERO

JORGE ANTONIO " - "
FRANCO CAUSIL

LUCELLY DE JESÚS
NAAR SÁNCHEZ

CRISTINA SOFÍA -
BANQUETH DE
SALDARRIAGA
WILLIAM MANUEL- ~"
MÁRQUEZ LANCE

Demandado /

Procesado

E.S.E.- HOSPITAL SAN
JERÓNIMO DE
MONTERÍA Y OTROS

E.S.E. - HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
LORIGA
NACIÓN -
MINEDUCACION - FNPSM

NACIÓN -
MINEDUCACION -
FOMAG-SEC.DE
EDUCACIÓN - DPTO DE
CÓRDOBA
CAJA DE SUELDO DE

- RETIROS DE LA POLICÍA
NACIONAL -CASUR
MUNICIPIO DE AYAPEL

-., . Fecha del Fechas „ .

J Auto .Inicia! V/miento

AUTO ADMITE DEMANDA. 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015

AUTO INADMITE DEMANDA Y 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

AUTO ADMITE DEMANDA. 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015

AUTO ADMITE DEMANDA. 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015

AUTO-1ÑADM1TE DEMANDA Y 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015
CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.

X. ;!

AUTO DECLARA QUE EL 'DESPACHO 20/04/2015 21/04/2015 21/04/2015
CARECE DE JURISDICCIÓN PARA ;
CONOCER DEL PROCESO DE LA A

) 1333300320Í50QÓ7600 Procesos especiales Ejecutivos MARCO TULIO - •
MARZOLA ARR1ETA

COLPENSIONES

REFERENCIA Y ORDENA SU REMISIÓN
A LOS JUZGADOS PROMISCUOS DEL
CIRCUITO DE AYAPEL (TURNO) CON
CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES.
AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGÓ
POR LA SUMA DE DIECISÉIS MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL."
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS
($16.377.262.00)- AUTO DECRETA " • J
EMBARGO Y RETENCIÓN DE DINEROS
EN ENTIDADES BANCARIAS. < '-'

20/04/2015 21/04/2015 2L/04/2015

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO ]^&OCHQJ)j: LA MAÑANA (8 AM).

1ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) " "̂


